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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y EL 

PROGRAMA REINCORPORA DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE ZAMORA 

ADES SUJETO AL CONVENIO MARCO: Convenio de colaboración entre el servicio Público de 

Empleo Estatal y la Fundación Bancaria Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, "La Caixa", 

para el fomento y difusión de la actividad formativa y las prácticas profesionales no laborales 

realizada en el marco del programa Incorpora de la Obra Social "La Caixa" 

De una parte: 

D. FRANCISCO GUARIDO VIÑUELA con DNI            , en nombre y representación legal del 
EXCMO AYUNTAMIENTO DE ZAMORA con domicilio social en Plaza Mayor 1 de Zamora y CIF 
P4930500F, en adelante, la "EMPRESA COLABORADORA"

Y de otra: 

                                                                                                  , en nombre y representación, en su 
calidad de Representante Legal de la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE ZAMORA 
ADES con domicilio social en Zamora,  

EXPONEN 

La Asociación para el Desarrollo Social de Zamora -ADES- como beneficiaria de una 
subvención de la Obra Social "La Caixa", desarrolla el Programa "Reincorpora", una iniciativa 
de la mencionada Obra Social "La Caixa" en colaboración con el Departamento de Justicia de la 
Generalitat de Catalunya y el Ministerio del Interior, (en adelante, EL PROGRAMA), que tiene 
como objetivo mejorar la empleabilidad de personas privadas de libertad y, por tanto, con 
dificultades de inserción laboral, a través de un itinerario personalizado de integración 
sociolaboral, el cual incluye la formación en el Certificado de Profesionalidad "Actividades 
Auxiliares en Viveros, Jardines y Centros de Jardinería" (RD 1228/2006, de 27 de octubre de 
2006, BOE de 3 de enero de 2007). Dicho certificado exige el Módulo de prácticas 
profesionales no laborales (MP0006) con un total de 80 horas. 

El Ayuntamiento de Zamora, dentro de las competencias que le otorga la Ley 16/2010 
de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, está "La creación, organización,

mantenimiento, dirección y gestión de otros programas, servicios, centros y recursos en 

relación con las prestaciones cuya titularidad les 
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confidencialidad sobre cualquiera información que obtenga de la EMPRESA COLABORADORA y 

el negocio de ésta a la que pudiera tener acceso en el curso de las prácticas no laborales. Esta 

obligación de confidencialidad del estudiante deberá reflejarse en los contratos a suscribir con 

los participantes. El incumplimiento de esta obligación supondrá el cese automático de las 

prácticas no laborales del participante que incumpla esta obligación. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Este CONVENIO tendrá vigencia durante el período de prácticas acordadas en el 

mismo. 

El presente CONVENIO podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las partes, 

mediante comunicación previa. 

Y, en prueba conformidad y aceptación y compromiso, se firma el presente convenio 

por triplicado en lugar y fecha indicados. 

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 

D. Francisco Guarido Viñuela

En Zamora a -12__ de �LO de 201� 

Por la ENTIDAD "ADES" 

� 

EL PRESIDENTE 

NOTA.- La empresa dará a conocer el convenio al/la representante de los alumnos 
participantes. 




